
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  
Demandante: CARMEN ROSA MAHECHA QUINTERO 
Demandado: RUTH ISMELDA CARREÑO RODRIGUEZ Y JAIME ALIRIO 
ARCINIEGAS BARRAGAN. 
 

Rad. 1100141890037-2020-01149-00 

 
 
En atención al memorial que antecede, RECONÓZCASE personería para actuar 

al abogado ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ como apoderado sustituto de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por otra parte, previo a tener en cuenta la diligencia de notificación, se 

REQUIERE a la parte demandante para que allegue los anexos pertinentes. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,      
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 26 de marzo de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 021 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


